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CIRCULAR EXTERNA No. 000096 de 2025

*20251100000964*
Radicado: 20251100000964

07-11-2025

PARA: TERCEROS INTERESADOS

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: Continuación de audiencia de adjudicación. Convocatoria Pública 
UPME  06-2024  Subestación  Tonchalá  230  kV  y  líneas  de 
transmisión asociadas

FECHA:  07-11-2025

La Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, se permite informar a los 
terceros interesados y a citar a los Proponentes de la Convocatoria Pública 
UPME 06-2024 Subestación Tonchalá 230 kV y líneas de transmisión asociadas, 
a la continuación de la Audiencia Pública, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 6.9 de los Documentos de Selección del Inversionista – DSI, la cual 
será celebrada el lunes 10 de noviembre de 2025, a partir de las 2:00 p.m.

El  enlace  para  unirse  a  la  Audiencia  se  enviará  únicamente  a  los  correos 
registrados por los Proponentes y, para los terceros interesados, se efectuará 
la transmisión de esta a través del canal institucional por Youtube, cuyo link se 
compartirá también por redes sociales: Facebook, Twitter, LinkedIn y la página 
web de la UPME.

Sin otro en particular, cordialmente,

Manuel Peña Suarez
Director General Encargado
Dirección General
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Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera  
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